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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Jojutla de Juárez, Morelos, a veintinueve de 

mayo  de dos mil veintitrés. 

 
V I S T O S para resolver los autos del toca 

penal número 50/2023-14-15-OP, formado con 

motivo del recurso de apelación interpuesto por la 

Licenciada ANA KAREN ARIAS ARTEAGA, en su 

carácter de Agente del Ministerio Público adscrita a la 

Fiscalía de Delitos contra la Mujer; contra de la 

resolución que niega la orden de aprehensión, 

dictada en audiencia de treinta de marzo de dos mil 

veintitrés, por el Juez Especializado en Actos de 

Investigación del Único Distrito Judicial, con sede en 

Xochitepec, Morelos, Licenciado Natanael Subdias 

Aguilar, dentro de la carpeta penal número 

JCJ/177/2023, seguida contra el investigado 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4], por la probable comisión del delito de ABUSO 

SEXUAL AGRAVADO cometido en perjuicio de la 

menor víctima de iniciales reservadas 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_

menor_[15] 

 
R E S U L T A N D O: 
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1. El treinta de marzo de dos mil veintitrés, 

tuvo verificativo la audiencia privada de solicitud de 

orden de aprehensión, de la carpeta penal 

JCJ/177/2023, instruida contra 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4], por la probable comisión del delito de ABUSO 

SEXUAL AGRAVADO cometido en agravio de la 

menor víctima de iniciales reservadas 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_

menor_[15] y en la misma fue solicitado por el 

Asesor Jurídico particular la revisión de medidas 

cautelares, posterior al debate entre las partes, 

resolvió la Juez de origen, “…se niega el mandamiento 

de captura solicitada contra de 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4], al no 

acreditarse la necesidad de la cautela, por lo que tiene 

expedito su derecho para solicitar audiencia inicial…”. 

 
2. Inconforme con la anterior determinación la 

Licenciada ANA KAREN ARIAS ARTEAGA, en su 

carácter de Agente del Ministerio Público adscrita a la 

Fiscalía de Delitos contra la Mujer, interpuso recurso 

de apelación, siendo admitido el recurso mediante 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

auto de doce de abril de dos mil veintitrés, por el Juez 

Primigenio. 

 
3. Remitido el recurso y los autos 

correspondientes, fue admitido por esta Sala del 

Segundo Circuito del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, bajo el número de toca 50/2023-14-15-OP 

y se procedió a llevar la audiencia pública el día de 

hoy veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, a la 

que comparecieron: por parte de la Fiscalía las 

licenciadas ANA KAREN ARIAS ARTEAGA, quien se 

identifica con cédula profesional 

[No.6]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128]1; y 

ROSAURA OCAMPO MALDONADO quien se 

identifica con cédula profesional número 

[No.7]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

verificando ésta Alzada la calidad de profesionista con 

la cual se ostenta la profesionista en mención y a 

quien se le hizo saber la dinámica de la audiencia para 

facilitar el debate. 

 

Asimismo, en la audiencia de mérito, los 

Magistrados Integrantes de la Sala del Segundo 

Circuito del Honorable Tribunal Superior de Justicia 

                                        
1 https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 
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del Estado de Morelos, escucharon a la interviniente, 

quien argumentó lo siguiente: 

 
El Ministerio Público dijo: ningún alegato 

aclaratorio. 

 
Enseguida se declaró cerrado el debate y se 

procede a resolver lo que en derecho procede 

conjuntamente con los agravios presentados. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 
I. Competencia. Esta Sala del Segundo 

Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

es competente para conocer y resolver el recurso de 

apelación; lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 93 y 99 fracción VII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

relación con los artículos 2, 3 fracción I, 4, 5 fracción 

I, 37 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Morelos; 467 fracción VII, así como el 

artículo 475 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, por haberse promovido contra una 

resolución en materia penal dictada por una Jueza 

Especializada en Control del Único Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, y porque los hechos acontecieron 

dentro del ámbito territorial donde ejerce jurisdicción 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

esta Sala, concretamente en 

[No.8]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, lugar en el cual reside la Escuela Primaria 

[No.9]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. 

 
II. Acto impugnado. Se señala como 

resolución impugnada, la emitida el treinta de marzo 

de dos mil veintitrés, en la causa penal 

JCJ/177/2023, consistente en la resolución que 

niega a imponer la orden de aprehensión al 

imputado 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_

[4]. 

 
III. Oportunidad e idoneidad del recurso 

y legitimación de las partes. El recurso de 

apelación fue presentado en tiempo por la Licenciada 

ANA KAREN ARIAS ARTEAGA, en su carácter de 

Agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía de 

Delitos contra la Mujer, en virtud de que la resolución 

que se recurre fue emitida el treinta de marzo de dos 

mil veintitrés, donde quedaron notificadas las partes 

y comparecientes en la misma fecha; siendo que los 

tres días que dispone el ordinal 471 del Código 
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Nacional de Procedimientos Penales para interponer 

el recurso de apelación, comienza a correr a partir del 

día siguiente a aquél en qué se efectuó la notificación 

a los interesados, por lo tanto conforme a lo dispuesto 

por el artículo 52 del invocado ordenamiento legal 

transcurrió del treinta y uno de marzo al cuatro de 

abril ambos de dos mil veintitrés, interponiendo el 

recurso de apelación el treinta y uno de marzo de dos 

mil veintitrés, por lo que se concluye que el recurso 

de apelación fue interpuesto oportunamente en 

tiempo y forma. 

 
 
El medio de impugnación se interpuso contra 

la resolución de imposición de medidas cautelares y 

de conformidad con el artículo 467 fracción III del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, el medio 

de impugnación es el idóneo para combatir dicha 

resolución.  

Por cuanto a la Licenciada ANA KAREN 

ARIAS ARTEAGA, en su carácter de Agente del 

Ministerio Público adscrita a la Fiscalía de Delitos 

contra la Mujer; se encuentra legitimada para 

interponer el recurso precitado, al resultar afectada 

por la resolución por la resolución recurrida en 

términos del artículo 456 párrafo tercero del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 
IV. Consideraciones de la resolución 

recurrida. En audiencia desahogada el veintinueve 

de marzo de dos mil veintitrés, en relación a la 

imposición de orden de aprehensión, se realizó la 

exposición de los antecedentes al tenor siguiente: 

 
Ministerio Público: 
 
El motivo de la solicitud de audiencias para 

efecto de qué se libre orden de aprehensión el 
artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, es una orden de aprehensión en contra de 
[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] por su 
participación en el delito de abuso sexual agravado 
esto es cometido en agravio de una víctima menor 
de edad de iniciales 
[No.12]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] ilícito previsto y sancionado por el artículo 
162 del código penal vigente en el estado de 
Morelos esto en atención su señoría a los siguientes 
antecedentes con los cuales cuenta la 
representación social. 

Se da inicio mediante una comparecencia a la 
carpeta de JOUSDN/671/2023 mediante la 
comparecencia de la ciudadana 
[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] quien ante la representación social manifiesta 
que se encuentra civilmente casada con 
[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] con quien ha procreado dos hijos de nombre 
[No.15]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] quien cuenta con fecha nacimiento 
[No.16]_ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento_[36] 
que actualmente cuenta con la edad de 
[No.17]_ELIMINADO_el_número_40_[40] años y 
[No.18]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] con fecha de nacimiento 
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[No.19]_ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento_[36] 
quien actualmente cuenta con la edad de 
[No.20]_ELIMINADO_el_número_40_[40] años 
comparecencia que se realizó el día 5 de marzo del 
año 2023 y pues continuando con la comparecencia 
manifiesta que ya establecido en su domicilio 
familiar el ubicado en 
[No.21]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en Morelos 
que su hija la menor víctima actualmente cursa 
sexto año de primaria en el 
[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico
_Particular_[10] del Sur ubicado en 
[No.23]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos 
siendo el caso que aproximadamente hace siete 
meses comenzó a notar cambios de actitud de 
manera negativa en su menor hija ya que cambió 
su forma de ser muy irritable y a la vez la notaba 
con ansiedad y  con miedo lo cual desarrolló incluso 
hubo ocasiones en que su menor hija le contaba que 
deseaba ir al psicólogo para platicar pero en su 
momento su respuesta era decirle que ella como su 
mamá podía confiar en ella que lo que le pudiera 
contar al psicólogo se lo podía contar a ella pero que 
su hija no se animaba a contarle nada y que hasta 
el día 17 de febrero del año en curso 
aproximadamente a las 12 horas con 38 minutos la 
señora 
[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] recibió un mensaje del número 
[No.25]_ELIMINADO_el_número_40_[40] por parte 
de una maestra del 
[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico
_Particular_[10] a quien conocen como la Miss 
[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a 
quien tiene registrado en sus contactos cómo <dir 
[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Conti> informándole por mensaje entre otras cosas 
lo siguiente “ buen día sólo para notificarle que 
descubrí a 
[No.29]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] con pequeñas cortadas en su brazo ella me 
comenta que vio videos para quitarse el estrés ya 
que ayer no estudio y estaba preocupada ya hablé 
con ella por favor de platicarlo con ella y estar al 
pendiente del contenido que ven su celular me 
prometió que ya no lo volverá a hacer” por lo que 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

le agradeció la información a la maestra y que ese 
mismo día habló con su menor hija y le preguntó 
qué pasaba que ella únicamente se justificó 
diciendo que tenía un examen y que estaba 
preocupada le hizo ver lo peligroso que era lo que 
estaba haciendo y pues su señora madre con 
inquietud sobre lo que estaba haciendo su hija. El 
día viernes 3 de marzo del año en curso su esposo 
recibió un mensaje de la señora 
[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
quién es mamá de una niña de nombre 
[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
esta niña había sido compañera del salón de su 
menor hija cuando estudiaba en la escuela 
[No.32]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
[No.33]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de 
Tlaltizapán Morelos que son buenas amigas a pesar 
de que ya no estudian juntas que ella entrena en 
Básquetbol en una cancha de la colonia y resulta 
que la señora 
[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
escribe a su esposo pensando que era el teléfono 
de la señora 
[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] ya que preguntaba que si era la mamá de 
[No.36]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] por lo que su esposo que se trataba del 
papá esto fue aproximadamente a las 10 de la 
noche enseguida entra la llamada de la señora 
[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
correspondiente al número 
[No.38]_ELIMINADO_el_número_40_[40] su 
esposo le pasa el celular a la señora 
[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] y al contestar se da cuenta que era la señora 
[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
quien le comenzó a decir: necesito hablar contigo la 
señora 
[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] manifiesta que la percibió muy preocupada y 
le dijo que le escuchaba que le dijera que pasaba y 
que le respondió que por teléfono no, necesitaba 
hablarlo con ella en persona por lo que le contestó 



 
 

10 
 

 

 

 

 

la señora pero que no podía verla tan pronto por 
cuestiones de trabajo ya que no pensé que fuera 
algo grave entonces le pregunto a la señora 
[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] que si su hija le había hecho algo o qué tal 
vez les fueran a dar una queja respecto a una 
situación de su hija pero su hija le dijo que no, la 
señora 
[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le 
dijo yo quiero verte a ti sin que esté 
[No.44]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] refiriéndose a su menor hija de nombre 
[No.45]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] entonces fue a la puerta la señora 
[No.46]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] se acercó a la puerta de su domicilio para 
esperar a la señora 
[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
porque no vive lejos y abrir la puerta es que su 
menor hija se acerca hacia la señora 
[No.48]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] la tocó del hombro y la voltio a ver y su hija 
ya estaba muy mal y estaba llorando 
completamente su rostro con miedo y le pregunto 
qué hiciste que pasó en eso cerró la puerta para 
hablar con su hija y fue cuando su hija le dice mamá 
te acuerdas que una vez yo te pregunté que si 
alguien tocaba tu cuerpo como tus partes que qué 
era eso la señora 
[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] le contestó que sí, que eso era una violación 
entonces su hija le responde es que el maestro de 
educación física de la escuela 
[No.50]_ELIMINADO_el_número_40_[40] me violó 
por lo que la señora 
[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] dice que se pone muy mal desesperada 
intentando saber qué pasó que le aclararon que si 
había sido únicamente tocamiento de su cuerpo de 
su parte vaginal que se quedó en shock y comenzó 
a llorar a gritar desesperadamente en ese momento 
entra su esposo de la señora 
[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] hasta donde ella se encontraba con su hija 
[No.53]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] y le dice cual maestro de educación física y 



 
11 

 
Toca penal: 50/2023-14-15-OP 

Causa: JCJ/177/2023 

Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  
 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

pasando tres o cinco minutos arribó a su domicilio 
la señora 
[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] ella 
pensaba que se trataba de otra cosa pero cuando 
platico con ella directamente la señora 
[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le 
dice que estimaba mucho a 
[No.56]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] y que la quiero mucho y que su hija 
[No.57]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] le contó que 
[No.58]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] le dijo que el maestro de educación física 
de la [No.59]_ELIMINADO_el_número_40_[40] la 
había violado por lo que la señora 
[No.60]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] dice que se encontraba mal que le agradecía 
la atención le aclaro que únicamente habían sido 
tocamientos que la señora 
[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le 
comento que también estaban en la misma 
situación con ese mismo profesor de nombre 
[No.62]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que 
había sucedido con otras niñas ya que habían varias 
quejas que inclusive una de ellas era de nombre 
[No.63]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] que también había abusado del profesor le 
daba dinero con tal de tenerla callada esta niña 
[No.64]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] también es ex compañera del mismo grado 
de su hija 
[No.65]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] y que había otras dos niñas que también 
habían sido abusadas que eran de tercer grado que 
desconocía su nombre le agradeció a la señora 
[No.66]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] la atención a la señora 
[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 
se vuelve a incorporar a su domicilio y una vez que 
vuelve a estar con su hija 
[No.68]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] volví a platicar con ella y fue que su hija 
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[No.69]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] al preguntarle qué había pasado le contesta 
que cuando había cursado el quinto grado de 
primaria de la escuela 
[No.70]_ELIMINADO_el_número_40_[40] en Santa 
Rosa 30 se estaba lavando las manos en el baño y 
que el maestro 
[No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llegó y 
le preguntó cómo estás y que ella dijo bien y que 
de repente el maestro 
[No.72]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] la jaló 
de su brazo y la metió a fuerza al baño de hombres 
se bajó su pantalón y que ella le pegó pero que el 
maestro la tomo de ambas manos y que ella gritó 
pero que él le tapó la boca y que la tocó de su parte 
refiriéndose a su área vaginal porque así se lo 
expreso ya que le dijo que le bajó su pans junto con 
su calzón le tocó su vagina con su mano y la 
amenazó diciéndole que él sabía dónde vivía que si 
decía algo que se lo iba volver hacer, le preguntó 
que si habían sido varias veces y su menor hija le 
dijo que únicamente fue una única vez y que esto 
pasó antes aproximadamente tres meses antes de 
terminar el quinto grado que inclusive fue un poco 
antes de la hora de salida y qué la escuela de su 
hija estaba ubicada, que su hija cursaba el ciclo 
pasado en la escuela 
[No.73]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
[No.74]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
[No.75]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos ya 
que actualmente cursa ya en otra escuela que su 
hija estaba inscrita en el quinto grado grupo a A en 
un horario de ocho de la mañana a 13 horas que 
precisamente en ese grupo y va su amiga de 
nombre 
[No.76]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] hija de la señora 
[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
pero por cuestiones de reparación de la escuela es 
que la señora 
[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] optó por cambiar de escuela a su hija en el 
[No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico
_Particular_[10] de Sacatepéquez por lo que 
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comenzó a indagar sobre la situación tan 
preocupante fue que se informó que el maestro 
[No.80]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ya no 
labora en la escuela 
[No.81]_ELIMINADO_el_número_40_[40] que el 
motivo es porque hubo quejas acerca de su 
comportamiento con otras niñas por lo que decidió 
buscar a la familia de 
[No.82]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] y saber qué había pasado fue que le 
preguntó que si había tenido problemas con el 
maestro de educación física y le confirmó que sí que 
sabía que ese Maestro había tocado en su parte 
vaginal a su hijastra refiriéndose a la niña 
[No.83]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] y que ella solamente lo reportó con la 
encargada de la dirección de nombre 
[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac
tor_[2] que al parecer únicamente hicieron algo de 
manera interna como un acta interna que se firmó 
únicamente con el papá de la niña 
[No.85]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_men
or_[15] y qué sabe que porque cambiaron al 
maestro de educación física a otra escuela y sin 
saber exactamente en donde, que 
independientemente de su maestro de educación 
física su hija tenía otro maestro que era el 
encargado del grupo de quinto grado grupo a que 
esté respondía al nombre de 
[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 
que inclusive ese profesor 
[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le 
decía a las niñas del salón que tuviera cuidado con 
el maestro de educación física porque era malo y 
que ahora comprende las actitudes de su hija ya 
que pues actualmente la anotado mal la anotado 
asustada y que pues ella le confesó que por ese 
motivo es que se lastima o se agrede en su muñeca 
porque siente mucho asco por ella misma de la 
forma en como la tocó el maestro 
[No.88]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y que 
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aún se notan las marcas de sus lesiones en su brazo 
izquierdo y que por ese motivo inicia su denuncia 
correspondiente esto es por el delito de abuso 
sexual cometido en agravio de su menor hija y en 
contra del señor 
[No.89]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus
ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

 

Posteriormente en el registro de audio y video 

la Agente del Ministerio Público, inició la lectura del 

antecedente relativo a la entrevista con la niña víctima 

de iniciales reservadas 

[No.90]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor

_[15], de fecha trece de marzo de dos mil veintitrés, 

sin embargo, atendiendo a las inclemencias del 

tiempo, en la audiencia telemática se dejó de 

escuchar los antecedentes manifestados por la Fiscal, 

en consecuencia, el Juez de Especializados en Actos 

de Investigación, difirió la audiencia para el día treinta 

de marzo de dos mil veintitrés. 

 
Asimismo, en la audiencia de treinta de marzo 

de dos mil veintitrés, en la cual se analizó la solicitud 

de la Ministerio Público se adujo en los siguientes 

términos: 

Juez: 
Únicamente manifiéstese sobre la necesidad 

de la cautela Ministerio Público. 
 
Ministerio Público: Por cuanto a la 

necesidad de cautela esta fiscalía solicita este 
libramiento de orden de aprensión toda vez que el 
delito por el cual se está solicitando es abuso sexual 
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agravado que principalmente dicha petición es para 
salvaguardar la integridad física y psicológica de la 
menor tener una seguridad personal así como pues 
salvaguardar el interés superior de la menor en este 
caso de la niña víctima. También sin prejuzgar la 
pena que se impone en su caso pues es de privación 
oficiosa existe un riesgo fundado hacia la niña 
víctima ya que de la exposición de la señora madre 
se ha escuchado que esta persona es maestro de 
educación física así también esté libramiento de 
orden se pide para el efecto de evitar una 
obstaculización a justicia se ha presentado en 
audiencia ya que de manera voluntaria no lo 
realizaría por la posible pena al imponer sus señoría 
es por ello que se solicita este libramiento de orden 
de aprehensión. 

 
Juez: Usted me establece que es para 

salvaguardar el interés superior del menor y por el 
riesgo fundado que dice que presenta para la niña 
víctima ocupación del activo sea de maestro de 
educación física, escuché con atención la exposición 
el hecho en la que la señora 
[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y la 
señora 
[No.92]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero
_[21] establecieron que estos hechos acontecieron 
en la escuela en la colonia 
[No.93]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
[No.94]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y que el 
profesor ya no se encuentra dando clases en esa 
escuela y que la niña víctima ahora cursa su 
educación primaria específicamente el sexto grado 
en el 
[No.95]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico
_Particular_[10], entonces cómo se objetiva el 
riesgo fundado de qué el hecho de que el profesor 
de educación física se dedique a esa actividad en 
relación con la víctima que dato de prueba tiene 
usted de manera objetiva que existe la posibilidad 
de qué se atente contra la integridad de la niña 
víctima no la apreciación o la presunción que usted 
tenga en relación sino que forma de manera 



 
 

16 
 

 

 

 

 

indiciaria riesgo fundado. 
 
Ministerio Público: Si su señoría por cuanto 

al riesgo fundado de manera objetiva la menor 
efectivamente ya no se encuentra cursando en esa 
escuela y así también el profesor ya al parecer no 
se encuentra laborando en esa escuela primaria 
más sin embargo pues se ha escuchado que la 
menor víctima pues derivado de estos hechos y 
acontecimientos ella se encuentra realmente 
afectada con su integridad física al realizarse esos 
cortes en su brazo izquierdo la niña en todo 
momento manifiesta un temor fundado un miedo 
hacia esa persona un asco una preocupación hacia 
ella misma porque el simple hecho de que el 
profesor le haya manifestado se dónde vives y te 
puedo hacer lo mismo a ti y a tus amigas eso le ha 
generado a la víctima temor de qué esta persona en 
algún momento su domicilio la busque y que pueda 
realizar actor eróticos nuevamente hacia su persona 
la cual pues la víctima realmente cuenta con esos 
datos y sea repetido en su persona ya que se ha 
dañado ella misma en su fisionomía su señoría es 
por ello de qué la fiscalía entiende que existe un 
temor hacia la niña víctima por simples 
manifestaciones que realizó el profesor hacia ella se 
dónde vives te puedo hacer lo mismo a ti y a tus 
amigas es por ello su señoría. 

 
Juez: Muy bien Fiscal la otra precisión que 

requiero de usted es en relación a las órdenes de 
investigación que usted ha instruido a los agentes 
de investigación criminal ocupado de restablecer el 
domicilio donde ahora presta sus servicios 
profesionales el activo de la conducta o si existe 
algún dato de prueba que se establezca por parte 
de los testigos sea merodeado en el domicilio de la 
víctima por parte del activo en razón de qué como 
usted lo estableció en la exposición el profesor fue 
dado de baja de esa escuela primaria por diversas 
quejas de qué cometió esos mismos actos de índole 
sexual contra niñas de tercer grado de primaria 
entonces son varias las víctimas y entiendo que la 
conducta era sistemática y estructurada sin 
embargo no sé de qué forma se objetiva que va a 
acudir al domicilio de la niña ya está localizada como 
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usted me lo estableció y fue por consecuencia de la 
conducta no por el peligro en el que se encuentra 
sino consecuencia de la conducta que se estableció 
y se insiste que acto de investigación ha realizado 
la policía de investigación criminal para ubicar el 
domicilio del imputado porque vea fiscal en el caso 
de qué este juzgador acceda al mandamiento de 
captura no estoy diciendo que voy a solamente 
estoy planteando un escenario probable en caso de 
qué acceda a la pretensión de la captura en el 
domicilio donde se le puede ubicar qué garantía 
tenemos que una vez que este juzgador libra el 
mandamiento de captura se ejecute o no de todas 
formas y se ejecuta o no porque no tiene el 
domicilio porque no se ha realizado el acto de 
investigación para ubicarlo sigue corriendo riesgo la 
víctima toda vez que el sujeto activo se encuentra 
en libertad recuerde que no se detiene para 
investigar se investiga para detener. 

 
Ministerio Público: Si su señoría en relación 

al oficio que hace referencia por cuanto a la orden 
investigación por cuanto los agentes de 
investigación de la fiscalía en un primer momento 
no se gira ese oficio derivado aunado a esta persona 
de qué se pueda sustraer de la acción de la justicia 
más sin embargo se ha solicitado un informe a 
licenciado 
[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac
tor_[2] quién es director jurídico del IEBEM 
solicitándole dicha información en relación a sus 
áreas de trabajo su expediente laboral información 
referente a este profesor para que nosotros 
podamos corroborar si tiene algún antecedente 
alguna queja de algún padre de familia que haya 
realizado encontrar a este profesor esta información 
si se ha solicitado a la autoridad correspondiente a 
su señoría y hasta este momento únicamente 
tenemos contestación por cuanto a lo que respecta 
laborar de la escuela primaria 
[No.97]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
[No.98]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] está 
pendiente por cuanto otras informaciones que se 
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han solicitado al mismo al jurídico del IEBEM. 
 
Juez: Gracias por su objetividad Fiscal me 

gustaría hacer la aclaración este juzgador no se 
refería a la orden de individualización sino única 
exclusivamente a la búsqueda y localización de esta 
persona atendiendo de qué por tratarse de un 
servidor público existen bases de datos 
precisamente porque todas las escuelas sean 
públicas o privadas deben de contar con 
autorización de la Secretaría de educación pública 
en ese sentido deben de contar con un padrón de 
los profesores que prestan sus servicios o que 
tienen contacto porque prestan sus servicios porque 
es justamente una causa de agravante en el delito 
de abuso sexual esa relación de autoridad derivada 
de la relación de servicios educativos por esa razón 
es que esa información para este juzgador es 
relevante en torno al riesgo que se podría tener la 
vida de la niña víctima o la obstaculización de la 
investigación de esta persona que sea de seguir en 
contacto con la niña víctima influyera testimonio lo 
cual hasta este momento no se encuentra advertido 
insisto las órdenes de investigación sean al margen 
de la intervención del imputado, aunado a que la 
investigación se lleva con sigilo y solamente cuando 
ya se encuentra detenido o cuando se pretende 
recabar su entrevista su carácter de imputado 
entonces si el artículo 218 establece que se tiene 
que brindar el acceso a la carpeta de investigación 
y eso de ningún modo significa que se va a ir a 
constituir al domicilio de la víctima y que va atentar 
contra ella por eso le dije que de manera objetiva 
de acuerdo a los principios de profesionalismo y 
objetividad no lo qué personalmente considera que 
va a acontecer sino lo que verdaderamente está 
acreditado de manera indiciaria. 

 
 

Posteriormente procedió a resolver, en los 

siguientes términos: 

 
JUEZ: En las relatadas condiciones y en 

términos de la parte in fine del artículo 143 del 
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Código Nacional de Procedimientos Penales, este 
juzgador al no tener acreditada de manera 
indiciaria la necesidad de cautela, insta a la 
Fiscal para que realice una investigación que 
revele de manera fehacientemente la 
necesidad de cautela, pues el nuevo sistema de 
justicia penal tiene por objeto purgar los vicios de 
antaño en el sistema inquisitorio, en el que se 
detenía para investigar y no como se exige en el 
actual modelo de justicia penal acusatorio 
adversarial: investigar para detener siempre que, 
esté justificado que la única forma de conducción 
del imputado al proceso es a través de una orden 
de aprehensión, bien porque se haya agotado las 
otras formas de conducción o porque se encuentre 
acreditada la necesidad de cautela. 

 
 
De lo anterior, se desprende la resolución de 

la cual se duele la recurrente la cual niega el 

mandamiento de captura solicitada contra el 

imputado. 

 
V. Análisis de los agravios. Se procede a 

mencionar los motivos de inconformidad que hizo 

valer la recurrente Licenciada ANA KAREN ARIAS 

ARTEAGA, en su carácter de Agente del Ministerio 

Público adscrita a la Fiscalía de Delitos contra la Mujer 

y que a continuación se sintetizan: 

 
a) Que el A quo resuelve de manera 

inadecuada la necesidad de cautela, para que fuera 
librada la orden de aprehensión contra el imputado, 
al señalar que no se encuentra fundada la misma. 

b) Que el Juez omite considerar que existe 
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peligro inminente para la niña víctima, así como las 
razones por las cuales la orden de aprehensión es 
la única forma de conducción al proceso del 
imputado. 

c) Que omite considerar la probabilidad de 
que el investigado pueda sustraerse de la acción de 
la justicia. 

d) Que omitió realizar su pronunciamiento a 
la luz con una visión con perspectiva de género y de 
la infancia. 

 

Sin que sea necesario, reproducir en su 

totalidad, los motivos de disenso por obvio de 

innecesarias repeticiones, sin que ello represente 

violación de garantías, agravios que se omite su 

transcripción, por economía procesal, toda vez que se 

examinaran cada uno de ellos, sin que esto 

represente violación de garantías, tal y como lo 

sustenta el máximo Tribunal en la siguiente tesis:  

 
Registro No. 196477. 
Localización: Novena Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta VII, Abril de 1998,  
Página: 599,  
Tesis: VI.2o. J/129 
Jurisprudencia.  
Materia(s): Común. El  

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ 

NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El 
hecho de que el Juez Federal no transcriba en su 
fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta 
su actuación, pues no hay precepto alguno que 
establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicha omisión no deja 
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en estado de indefensión al quejoso, dado que no 
se le priva de la oportunidad para recurrir la 
resolución y alegar lo que estime pertinente para 
demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma”. 

 

Por cuestión de sistemática jurídica, se 

procede al estudio de los agravios hechos valer por la 

Licenciada ANA KAREN ARIAS ARTEAGA, en su 

carácter de Agente del Ministerio Público adscrita a la 

Fiscalía de Delitos contra la Mujer, toda vez que los 

motivos de disenso que hace valer la recurrente, lo 

son respecto de la necesidad de cautela relativa a la 

orden de aprehensión contra el imputado, los mismos 

se estudiaran en su conjunto por ser coincidentes en 

la finalidad que fueron esgrimidos. Sobre el particular 

se comparte, por analogía, la jurisprudencia VI.2o.C. 

J/304, (10) de rubro y texto siguientes: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE 
MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 
GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN 
UNO DIVERSO.-El artículo 79 de la Ley de Amparo 
previene que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito y los 
Juzgados de Distrito pueden realizar el examen 
conjunto de los conceptos de violación o agravios, 
así como los demás razonamientos de las partes, a 
fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, 
empero no impone la obligación al juzgador de 
garantías de seguir el orden propuesto por el 
quejoso o recurrente en su escrito de 
inconformidad, sino que la única condición que 
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establece el referido precepto es que se analicen 
todos los puntos materia de debate, lo cual puede 
hacerse de manera individual, conjunta o por 
grupos, en el propio orden de su exposición o en 
uno diverso”. 

 

Atendiendo a los argumentos manifestados 

por la recurrente, marcados como 1 y 2 del escrito de 

agravios los mismos, se califican esencialmente 

FUNDADOS, por las siguientes consideraciones: 

 

Como eje rector del análisis a desarrollar se 

emplearán las normas bajo escrutinio. A saber: 

 
“Artículo 16, párrafo tercero, 

Constitución Federal. […] “No podrá librarse 
orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 
y sin que preceda denuncia o querella de un hecho 
que la ley señale como delito, sancionado con pena 
privativa de libertad y obren datos que establezcan 
que se ha cometido ese hecho y que exista la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión...”. 

 
“Artículo 141 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales.  […] “Citatorio, orden 
de comparecencia y aprehensión 

Cuando se haya presentado denuncia o 
querella de un hecho que la ley señale como delito, 
el Ministerio Público anuncie que obran en la 
carpeta de investigación datos que establezcan que 
se ha cometido ese hecho y exista la probabilidad 
de que el imputado lo haya cometido o participado 
en su comisión, el Juez de control, a solicitud del 
Ministerio Público, podrá ordenar: 

I. Citatorio al imputado para la audiencia 
inicial; 

II. Orden de comparecencia, a través de la 
fuerza pública, en contra del imputado que 
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habiendo sido citado previamente a una audiencia 
no haya comparecido, sin justificación alguna, y 

III. Orden de aprehensión en contra de 
una persona cuando el Ministerio Público 
advierta que existe la necesidad de cautela. 

En la clasificación jurídica que realice el 
Ministerio Público se especificará el tipo penal que 
se atribuye, el grado de ejecución del hecho, la 
forma de intervención y la naturaleza dolosa o 
culposa de la conducta, sin perjuicio de que con 
posterioridad proceda la reclasificación 
correspondiente. 

También podrá ordenarse la aprehensión de 
una persona cuando resista o evada la orden de 
comparecencia judicial y el delito que se le impute 
merezca pena privativa de la libertad. 

La autoridad judicial declarará sustraído a la 
acción de la justicia al imputado que, sin causa 
justificada, no comparezca a una citación judicial, 
se fugue del establecimiento o lugar donde esté 
detenido o se ausente de su domicilio sin aviso, 
teniendo la obligación de darlo. En cualquier caso, 
la declaración dará lugar a la emisión de una orden 
de aprehensión en contra del imputado que se haya 
sustraído de la acción de la justicia. 

El Juez podrá dictar orden de reaprehensión 
en caso de que el Ministerio Público lo solicite para 
detener a un imputado cuya extradición a otro país 
hubiera dado lugar a la suspensión de un 
procedimiento penal, cuando en el Estado 
requirente el procedimiento para el cual fue 
extraditado haya concluido. 

El Ministerio Público podrá solicitar una orden 
de aprehensión en el caso de que se incumpla una 
medida cautelar, en los términos del artículo 174, y 
el Juez de control la podrá dictar en el caso de que 
lo estime estrictamente necesario”. 

 
Artículo 142 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales.  […] “Solicitud de las 
órdenes de comparecencia o de aprehensión 

En la solicitud de orden de 
comparecencia o de aprehensión se hará una 
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relación de los hechos atribuidos al 
imputado, sustentada en forma precisa en 
los registros correspondientes y se 
expondrán las razones por las que considera 
que se actualizaron las exigencias señaladas 
en el artículo anterior. 

Las solicitudes se formularán por cualquier 
medio que garantice su autenticidad, o en 
audiencia privada con el Juez de control”. 

 
 

De los anteriores preceptos se advierte 

claramente que para poder librar una orden de 

aprehensión deben converger los siguientes 

requisitos: 

a) La existencia de una denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como 

delito; 

b) Que el hecho señalado como delito 

se encuentre sancionado con pena privativa 

de la libertad. 

c) Que el Ministerio Público anuncie 

que obran en la carpeta de investigación 

datos que establezcan que se ha cometido 

ese hecho; 

d) Que exista la probabilidad de que el 

imputado lo ha cometido o ha participado en 

su comisión; y 

e) Que se justifique que existe 

necesidad de cautela. 
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En ese sentido, el A quo refirió que no se 

encuentra satisfecha la necesidad de cautela que es 

requisito sine qua non para el libramiento de un 

mandamiento de captura, debe entenderse que la 

orden de aprehensión, como forma de conducción del 

imputado al proceso, tiene un carácter excepcional, 

porque su procedencia ya que sólo se actualiza una 

vez que el citatorio y la orden de comparecencia 

respectivas no hayan cumplido su objeto; ello, sin 

perjuicio de que el Juez de Control pueda ordenar la 

aprehensión del imputado, sin necesidad de que 

también exista cita previa u orden de comparecencia 

a través de la fuerza pública, cuando el Ministerio 

Público demuestre la necesidad de cautela, esto es, 

existen circunstancias que evidencian la posibilidad de 

que se evada de la acción de la justicia, se ponga en 

riesgo la integridad de la víctima, del ofendido, de los 

testigos, y/o la comunidad, o bien, se ponga en 

peligro el desarrollo de la investigación misma. 

 
Considerando que la adopción de un sistema 

de justicia penal, de corte garantista, con pleno 

respeto a los derechos humanos, que fomente el 

acceso a la justicia penal de los imputados, así como 

de las víctimas u ofendidos, como signo de seguridad 
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jurídica, aduciendo que los datos que arroja la 

investigación son insuficientes para consignar los 

hechos al Juez competente, es necesario establecer 

un nivel probatorio razonable para la emisión de la 

orden de aprehensión, la cual es una de las puertas 

de entrada al proceso jurisdiccional, que constituya el 

justo medio entre el legítimo derecho del imputado de 

no ser sujeto de actos de molestia infundados, pero 

también su derecho fundamental a que la 

investigación de su posible participación en un hecho 

probablemente delictivo se realice ante un Juez y con 

todas las garantías y derechos que 

internacionalmente caracterizan al debido proceso en 

un sistema de justicia democrático, y no de forma 

unilateral por la autoridad. 

 

Es así que se estima adecuada la actual 

exigencia probatoria que debe reunir el Ministerio 

Público para plantear los hechos ante el Juez y 

solicitar una orden de aprehensión, a un nivel 

internacionalmente aceptado, de manera que baste 

que el órgano de acusación presente al juzgador 

datos probatorios que establezcan la realización 

concreta del hecho que la ley señala como delito y la 

probable intervención del imputado en el mismo, sea 

como autor o como partícipe, para el libramiento de 
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la citada orden; elementos que resultan suficientes 

para justificar racionalmente que el inculpado sea 

presentado ante el Juez de la causa, a fin de conocer 

formalmente la imputación de un hecho previsto 

como delito con pena privativa de libertad por la ley 

penal, y pueda ejercer plenamente su derecho a la 

defensa en un proceso penal respetuoso de todos los 

principios del sistema acusatorio, como el que se 

propone. 

 
De lo antes expuesto se aprecia, en primer 

lugar, que es menester racionalizar la exigencia 

probatoria que debía reunir el Ministerio Público, para 

plantear los hechos ante el Juez y solicitar una orden 

de aprehensión, de manera que ahora bastará que el 

órgano de acusación presente al juzgador datos 

probatorios que establezcan la realización concreta 

del hecho que la ley señala como delito y la probable 

intervención del imputado en el mismo. 

 
Tales elementos, son suficientes para justificar 

racionalmente que el imputado fuese presentado ante 

el Juez de la causa, a fin de conocer formalmente la 

imputación de un hecho previsto como delito con 

pena privativa de libertad por la ley penal, y que éste, 
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a su vez, pudiera ejercer plenamente su derecho a la 

defensa, en un proceso penal respetuoso de todos los 

principios del sistema acusatorio. 

 
En efecto, la intención del Constituyente fue 

desterrar formalismos legales que representaran un 

obstáculo para la eficaz procuración e impartición de 

justicia en el ámbito penal. Esto implicó reducir el 

"estándar probatorio" para la emisión de una de las 

formas de conducción del imputado al proceso, a 

saber, la orden de aprehensión, estableciéndose para 

su libramiento, como requisitos mínimos 

indispensables, que exista denuncia o querella de un 

hecho que la ley señale como delito, sancionado con 

pena privativa de libertad, que obren datos que 

establezcan que se ha cometido ese hecho y que 

exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 

participó en su comisión, y que se dicte por autoridad 

judicial competente. 

 
En segundo lugar, que el libramiento del citado 

mandamiento de captura debe realizarse en el marco 

de un respeto irrestricto a los derechos humanos de 

las personas, y bajo el entendido de que en el 

contexto del nuevo sistema de justicia penal de corte 

acusatorio y adversarial, existirían amplios 

contrapesos. 
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En efecto, el Constituyente no pasó por alto 

que la decisión anterior podría implicar el riesgo de 

que tales órdenes se convirtieran en un mecanismo 

que favoreciera abusos por parte de las autoridades 

en contra de los gobernados. Por ello, enfatizó que 

ese riesgo quedaría nulificado porque entre las 

características primordiales del sistema de justicia 

penal de corte acusatorio y adversarial se encuentran 

amplios contrapesos –para la emisión de dichas 

órdenes o de cualquier otro acto restrictivo de la 

libertad- que, a su vez, desalentarían a quienes se 

sintieran tentados a abusar de la reducción del citado 

estándar, pues el proceso penal tendría que ser 

totalmente equilibrado entre las partes y respetar 

cabalmente los derechos del inculpado. 

 
De esta manera, es factible sostener que el 

"contrapeso del sistema penal de corte acusatorio y 

adversarial" del que habló el Constituyente en su 

exposición de motivos, se reflejó en el contenido del 

artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, que alude a las formas de conducción del 

imputado al proceso penal, y que claramente 

establece que para el libramiento de una orden de 
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aprehensión –como una de las formas de conducción 

del imputado al proceso- contra una persona, sin 

mediar citatorio, se requiere que el Ministerio Público 

"advierta" que existe la "necesidad de cautela", lo cual 

debe exponer ante el Juez de Control 

correspondiente, en aras de que éste libre el 

mandamiento de captura correspondiente. 

 
Lo anterior, se abordó veladamente –al no ser 

el punto central del caso la necesidad de cautela- por 

esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en el amparo en revisión 1090/2017, en 

donde se sostuvo que el artículo 16 de la Constitución 

Federal consagra un régimen general de libertades a 

favor de la persona, entre las cuales se encuentra el 

derecho a la libertad personal, entendida como una 

categoría específica equivalente a la libertad de 

movimiento o libertad deambulatoria, 

estableciéndose, además, que en términos del 

artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales la orden de aprehensión es una forma de 

conducción del imputado al proceso penal. 

 

Del mismo modo, se refiere que tal numeral 

establece de forma limitativa los supuestos en que el 

Estado puede generar afectaciones válidas a esta 

prerrogativa y bajo qué condiciones. Lo anterior, se 
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dijo, guarda relación con el contenido del artículo 7.2 

de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, el cual prohíbe afectar el derecho a la 

libertad personal, salvo por las condiciones y causas 

fijadas de antemano por la Constitución. 

 
Asimismo, se afirma que la orden de 

aprehensión es considerada como una de las formas 

de conducción del imputado al proceso penal, para 

supuestos en los cuales el Ministerio Público advierta 

necesidad de cautela -siendo ésta la que interesa para 

el caso que nos ocupa-; cuando la persona resista o 

evada la orden de comparecencia judicial se ponga en 

riesgo la integridad de la víctima, del ofendido, de los 

testigos, y/o la comunidad, o bien, se ponga en 

peligro el desarrollo de la investigación misma y el 

delito que se le impute merezca pena privativa de 

libertad. 

 
En efecto, la necesidad de cautela surgió como 

una medida de contrapeso propia del sistema penal 

acusatorio y adversarial, en aras de evitar "abusos" 

por parte de las autoridades, al reducirse el "estándar 

probatorio" para el libramiento de una orden de 

aprehensión. La necesidad de cautela es, por tanto, 
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un requisito que debe calificar el Juez de Control y 

motivar por qué a su parecer en el caso sometido a 

su consideración la misma se encuentra justificada. 

 
Para ello, el Ministerio Público deberá 

convencerle de que el citatorio o la orden de 

comparecencia –las cuales son las otras formas de 

conducción del imputado al proceso, aunque menos 

restrictivas- son insuficientes para conducir al 

imputado ante el Juez de Control y que, por tanto, la 

orden de aprehensión es la única forma idónea para 

lograr dicho cometido y, con ello, estar en aptitud de 

formular la imputación respectiva, formalizar la 

investigación y continuar con la secuela procesal. 

 
Y si bien, se considera, que la necesidad de 

cautela no se satisface con la sola circunstancia de 

que los hechos del caso correspondan a un delito que 

amerite prisión preventiva oficiosa, pues al constituir 

formas y medidas con fines diferentes para el proceso 

penal, se requiere necesariamente que el fiscal 

exponga una serie de circunstancias, entre las que 

podría estar dicha cuestión –pero no como razón 

única-, que conduzcan al Juez a determinar que 

solamente a través de una orden de aprehensión, y 

no mediante una forma diversa, se puede lograr llevar 

o conducir al inculpado al proceso penal. 
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De tal manera, que el Ministerio Público al 

solicitar el libramiento de una orden de aprehensión, 

por considerar que existe necesidad de cautela, debe 

exponer ante la autoridad judicial las razones y 

motivos que sustenten su pretensión, esto es, que esa 

forma especial de conducción al proceso es necesaria 

e idónea; para lo cual, deberá explicar por qué es 

absolutamente indispensable la misma y no otra, para 

lograr el fin perseguido, es decir, llevar al proceso 

penal al inculpado e informarle que está siendo 

investigado –si es que lo desconoce-. 

 
En el caso concreto la Agente del Ministerio 

Público, de manera acertada mencionó al Juez 

Especializado en Actos de Investigación, que era de 

suma importancia mantener a la niña víctima de 

iniciales reservadas 

[No.99]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de

_menor_[15] salvaguardada, lo anterior atendiendo 

a que fue la misma que resintió el acto erótico sexual, 

siendo amenazada en el momento de la probable 

comisión del delito, pues le dijo a la víctima “…no 

grites, déjate, si no lo haces, se donde vives, te 

puedo hacer lo mismo a ti y a tus amigas…”, de lo 
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anterior queda establecido que la víctima mantiene un 

estado de alerta ante tal situación, lo cual se vio 

reflejado con la conducta que realizó en su persona, 

como lo son las pequeñas cortadas en su brazo, 

manifestando a su maestra que lo hacía para quitarse 

el estrés. 

 
Sin soslayar, como menciona el A quo que no 

se establece que el sujeto activo merodee a la menor, 

así como refiere que ya no labora en la escuela 

Primaria [No.100]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.101]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y que la 

niña víctima de iniciales reservadas 

[No.102]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_d

e_menor_[15] actualmente acude a una institución 

educativa diversa, sin embargo, atendiendo al 

Protocolo de actuación para quienes imparten justicia 

en casos que involucren a niñas, niños y 

adolescentes, emitido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se debe realizar un ejercicio 

ponderativo respecto al derecho a la seguridad de los 

infantes. 

 

Los niños, niñas y adolescentes, cuando se 

encuentran bajo situaciones de angustia o 

victimización, son susceptibles de que lo emotivo los 

invada por sobre lo racional, pensando y actuando en 
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un nivel concreto, ante situaciones de presión 

reaccionan con manifestaciones de omnipotencia e 

impulsividad, siendo en el caso que nos ocupa que la 

menor ante la latente amenaza de ser violentada se 

hizo pequeñas cortadas en los brazos para quitarse el 

estrés. 

En consecuencia en todo asunto en el que un 

niño sea víctima o testigo de un hecho delictivo, el 

juzgador deberá de manera oficiosa valorar si existe 

algún riesgo para la integridad física o emocional del 

mismo y cuando detectare cualquier riesgo deberá 

proveer las medidas de protección necesarias, tales 

como medidas cautelares, en aras del interés 

superior. 

 
Las y los Jueces y Magistrados suplirán la 

deficiencia de la queja en beneficio de la persona 

menor de edad, en cualquier etapa del procedimiento 

y de estimarse que la seguridad del niño, niña o 

adolescente está en riesgo deberán tomarse medidas 

de protección, los impartidores de justicia deberán 

disponer lo necesario con el fin de adoptar medidas 

para su protección, lo anterior en términos que 

establece las Directrices sobre la justicia en asuntos 
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concernientes a los niños víctimas y testigos de 

delitos, numeral XII, de la siguiente manera: 

 
XII. Derecho a la seguridad  
32. Cuando la seguridad de un niño víctima o 

testigo de un delito pueda estar en peligro, deberán 
adoptarse las medidas apropiadas para exigir que 
se comunique ese riesgo a las autoridades 
competentes y para proteger al niño de ese riesgo 
antes y después del proceso de justicia y durante 
él.  

33. Se deberá exigir a los profesionales que 
estén en contacto con los niños que, cuando 
sospechen que un niño víctima o testigo de un delito 
ha sufrido, sufre o probablemente sufra daños, así 
lo comuniquen a las autoridades competentes.  

34. Los profesionales deberán estar 
capacitados para reconocer y prevenir la 
intimidación, las amenazas y los daños a los niños 
víctimas y testigos de delitos.  

Cuando esos niños puedan ser objeto de 
intimidación, amenazas o daños, se deberán 
adoptar las medidas apropiadas para garantizar su 
seguridad. Esas medidas pueden consistir en:  

a) Evitar el contacto directo entre los niños 
víctimas y testigos de delitos y los presuntos autores 
de los delitos durante el proceso de justicia;  

b) Utilizar interdictos judiciales respaldados 
por un sistema de registro;  

c) Ordenar la prisión preventiva del 
acusado e imponer condiciones de libertad 
bajo fianza que veden todo contacto;  

d) Someter al acusado a arresto domiciliario;  
e) Brindar a los niños víctimas y testigos de 

delitos, siempre que sea posible y apropiado, 
protección policial o de otros organismos 
pertinentes y adoptar medidas para que no se 
revele su paradero. 

 

En consecuencia, si bien la Fiscalía, 

únicamente se limitó a señalar que existía riesgo para 

la víctima atendiendo a que fue amenazada en el 
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momento de la probable comisión del delito, pues le 

dijo a la víctima “…no grites, déjate, si no lo haces, 

se dónde vives, te puedo hacer lo mismo a ti y a tus 

amigas…”, sin embargo, la manifestación física de la 

víctima al cortarse el brazo, denota un objeto de 

intimidación, amenaza y daño, debiendo esta 

autoridad adoptar las medidas apropiadas para 

garantizar su seguridad; lo anterior, para evitar una 

victimización secundaria, sin que ello vulnere los 

derechos del imputado, atendiendo al test de 

proporcionalidad. Sirve de apoyo a lo anterior al 

siguiente criterio: 

 
Registro digital: 2026068 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: I.9o.P.64 P (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 

 
“NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES 

VÍCTIMAS DEL DELITO DE PEDERASTIA. EL 
DEBER DE PROTECCIÓN DE LOS 
JUZGADORES IMPLICA SALVAGUARDARLOS 
DE TODO TIPO DE REVICTIMIZACIÓN. 

Hechos: En la sentencia que constituye el acto 
reclamado dictada por el delito de pederastia la Sala 
penal responsable, si bien no le otorgó valor 
probatorio a las aseveraciones de los testigos de 
descargo al resultar ineficaces, lo cierto es que 
señaló que éstos pretendieron demostrar una 
conducta "inapropiada" de la víctima (niña).  
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de 
Circuito determina que el deber de protección en 
contra de todo tipo de sufrimiento a las niñas, niños 
o adolescentes víctimas del delito de pederastia, 
exige de las autoridades inmiscuidas desde el inicio 
del proceso penal, entre las que se encuentran los 
juzgadores, la adopción de toda clase de medidas 
preventivas y correctivas necesarias para 
resguardarlos de cualquier forma de sufrimiento o 
situación de riesgo, intimidación, abuso o descuido 
(físico, mental y emocional) o tensión innecesaria 
que vulnere su integridad, intimidad y seguridad; de 
ahí que estimar que la víctima (niña) demostró una 
conducta "inapropiada" constituye una forma de 
violencia contra la mujer y su revictimización. 

 
Justificación: Lo anterior, porque la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto a la situación de riesgo de un menor de 
edad, al conocer del amparo directo en revisión 
2618/2013, determinó que el principio del interés 
superior del niño, niña y adolescente, exige que sus 
intereses se protejan con mayor intensidad, por lo 
que se consideró que no es necesario generar un 
daño a los niños para afectarlos en su persona, sino 
que basta ponerlos en situación de riesgo para 
vulnerar sus derechos, así como que esa situación 
de riesgo se actualizará cuando no se adopte 
aquella medida que les resulte más beneficiosa y no 
sólo cuando se evite una situación perjudicial. En el 
caso, la victimización secundaria o revictimización 
se traduce en una amenaza en contra de su 
seguridad y conlleva consecuencias negativas a 
largo plazo en su persona, como la presencia de 
sentimientos nocivos (miedo, autocompasión y/o 
culpabilidad), sensación de impotencia personal e, 
incluso, efectos traumáticos que le impidan lograr 
un sano y pleno desarrollo a lo largo de su vida; por 
lo que proveer al interés superior del niño, niña y 
adolescente víctimas, conlleva un deber de 
protección por parte de todos los involucrados en el 
proceso penal, el cual reitera la necesidad de tomar 
medidas adicionales a favor de la infancia en la 
materia, y se proyecta en dos dimensiones: la 
primera, consistente en la protección en contra de 
todo sufrimiento, situación de riesgo o tensión 
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innecesaria (incluyendo intimidación, represalias y 
victimización secundaria o revictimización) y, la 
segunda, en cuanto a la protección contra la 
discriminación. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 114/2022. 8 de diciembre de 
2022. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza 
Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz”. 

 
 

Razón por la cual se considera que la Fiscalía 

acreditó lo establecido en el artículo 16 de la 

Constitución Federal y el numeral 141, fracción III, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales como 

una forma de conducción excepcional al proceso 

penal que tiene como finalidad llevar a la persona 

ante la presencia de un Juez de Control para que la 

representación social le comunique la imputación que 

existe en su contra y formalice la investigación, 

siempre que otra forma sea insuficiente para 

garantizar la presencia del inculpado a la audiencia 

inicial.  

En ese contexto, la orden de aprehensión 

presupone una carga para el Ministerio Público que le 

obliga a justificar frente al Juez la necesidad de 

cautela de la persona, ya sea porque: a) existe riesgo 

de que se sustraiga de la acción de la justicia, b) se 

ponga en riesgo la integridad de la víctima, del 

ofendido, de los testigos, y/o la comunidad, o 
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bien, c) se ponga en peligro el desarrollo de la 

investigación misma. Que si bien, al tratarse de un 

delito que amerita prisión preventiva oficiosa, no nace 

en el presente caso la necesidad de cautela, ya que 

se justifica con el riesgo en que se ha mantenido la 

menor víctima desde el momento en que la misma 

dijo lo que había pasado con el imputado. 

 
Aunado a que en todo asunto en el cual se 

encuentre inmiscuidos niños, niñas y adolescentes se 

deberá velar por el interés superior de los mismos, sin 

necesidad de que sea una petición expresa de la 

Fiscalía, ya que el interés superior del niño es un 

principio de rango constitucional previsto en el 

artículo 4º constitucional, que demanda que en toda 

situación donde se vean involucrados niños, niñas y 

adolescentes se traten de proteger y privilegiar sus 

derechos. 

 
A la luz del interés superior no debe darse 

preferencia a una cuestión legal en detrimento del 

análisis de una cuestión que podría resultar perjudicial 

y trascendente para los niños. Los jueces están 

facultados para solicitar todas las pruebas que 

consideren necesarias con el objeto de 

establecer lo más conveniente para preservar 

el interés superior del niño, con mayor razón 
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pueden tomar en cuenta pruebas que ya 

tienen. 

 
En consecuencia, atendiendo a los 

antecedentes narrados por la Fiscalía, así como la 

argumentación de su petición, se considera factible 

valorar la misma, a la luz de una visión con 

perspectiva de género y atento al interés superior del 

niño, niña y adolescente, entre las cuales pueden 

figurar. Tiene apoyo lo anterior, en el siguiente 

criterio: 

Registro digital: 2010611 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Penal 
Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2015 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I 
, página 263 
Tipo: Aislada 

 
“MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. 

OBLIGACIONES DEL JUZGADOR PARA 
GARANTIZAR SUS DERECHOS. 

En la práctica judicial en materia penal, 
cuando un menor interviene como víctima del delito, 
el interés superior del niño encauza al juzgador a 
tomar las medidas necesarias para garantizar y 
proteger su desarrollo, así como el ejercicio pleno 
de los derechos que le son inherentes. Así, el 
juzgador está obligado, con la finalidad de 
garantizar los derechos del menor de edad, a lo 
siguiente: a) desde el momento en que tenga 
conocimiento del asunto deberá informarle sobre 
los derechos que le asisten en su calidad de víctima, 
explicándole los riesgos y consecuencias del 
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proceso; b) valorará cualquier riesgo para su 
integridad física o emocional, para lo cual, puede 
ordenar la intervención de los especialistas que 
considere necesarios, así como proveer las medidas 
necesarias en caso de que el menor se encuentre 
en riesgo; c) deberá prever que las medidas 
cautelares (provisionales o definitivas) se dicten a la 
luz del principio de la menor separación respecto de 
su familia; y, d) dictará, incluso oficiosamente, 
todas las medidas necesarias para esclarecer los 
hechos que motivan el proceso, como serían las 
relativas a corroborar elementos contextuales que 
permitan la precisión de tiempo y lugar en suplencia 
de la incapacidad del niño para expresar dichos 
conceptos de forma abstracta y convencional. 
Además, en todos los casos, cuando el juzgador 
tenga noticia de afectaciones a los derechos del 
niño -aun cuando no fueran ocasionados por el 
hecho delictivo- deberá dar aviso a la autoridad 
correspondiente, con la finalidad de que cese la 
afectación, se proporcione el tratamiento necesario 
y, si fuera el caso, se sancione al o a los 
responsables. Asimismo, el juzgador decidirá 
discrecionalmente sobre las medidas que deban 
tomarse, siempre considerando el interés superior 
del menor. 

Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de 
junio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón”. 

 
Aunado a que las formas de conducción del 

imputado a proceso conforme al Código Nacional de 

Procedimientos Penales que se encuentran previstas 

en los numerales 141, 142 y 143, y tienen por objeto 

lograr que el imputado se encuentre presente ante el 
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Juez de Control para iniciar con el proceso penal. 

Dicho de otro modo, tales formas tienen como única 

finalidad guiar o dirigir a una persona al proceso penal 

para que en una audiencia frente a un Juez de 

Control, entre otras cuestiones, el fiscal le formule 

imputación. 

 
Para ello, la Ministerio Público expuso que 

existen datos suficientes que permiten presuponer 

que se pone en riesgo la integridad de la víctima; 

omitiendo el Juez Especializado en Actos de 

Investigación, evaluar si en el caso concreto se 

justificaba esa necesidad de cautela y, en 

consecuencia, se emitiera la orden de aprehensión 

solicitada por la autoridad ministerial en contra de 

[No.103]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad

o_acusado_sentenciado_procesado_inculpado

_[4], al cual se considera que ha intervenido en la 

comisión de un delito. 

De ahí que, la orden de aprehensión 

contemplada en el numeral 16 de la Constitución 

Federal y en el artículo 141, fracción III, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, debe entenderse 

como una forma excepcional de conducción del 

imputado al proceso en la que el Ministerio Público 
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obligatoriamente debe acreditar la necesidad de 

cautela, la cual, además, en términos del primer 

precepto citado, deberá estar debidamente fundada y 

motivada. 

En ese sentido, se considera, que en la especie 

se cuentan con elementos precisos para otorgar la 

cautela solicitada ya que no basta -como razón única- 

que el delito por el cual se ha solicitado la orden de 

aprehensión, sea de los que ameriten prisión 

preventiva oficiosa para que se libre la misma, sino 

que el elemento de necesidad de cautela debe de ser 

justificado por el fiscal, por lo que es menester que 

éste explique las razones que lo llevaron a solicitar tal 

orden, así como que ello se funde y motive por el Juez 

como presupuesto para su libramiento conforme al 

esquema antes indicado. 

 
Se afirma lo anterior, porque sólo así se 

consideraran respetados los principios de 

excepcionalidad de dicha forma de conducción, en 

función de la presunción de inocencia, bajo los 

parámetros relativos a la orden de aprehensión en el 

sistema de justicia penal acusatorio y adversarial, 

cuyo objeto es únicamente poner a disposición del 

Juez de Control a una persona, entre otras 

cuestiones, para formularle imputación e informarle 
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que está siendo investigado por la fiscalía –si la 

persona lo desconoce- y que ésta ha decidido 

formalizar dicha indagación. 

 
Toda vez que, la orden de aprehensión no es 

una medida cautelar sino una forma de conducción al 

proceso penal, cuya finalidad es diferente a la citada 

medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, pues 

la misma, como ya se indicó, consiste en llevar o 

conducir a la persona investigada ante la presencia de 

un Juez de Control a efecto de que le comuniquen la 

imputación que existe en su contra y se formalice la 

investigación, que de suyo implica que el imputado 

conozca que se le está investigando -si no lo sabe- y 

se dé inicio con los actos procesales subsecuentes a 

ella (formulación de la imputación, vinculación a 

proceso, entre otros).  

 
 

En ese orden de ideas, se concluye que la 

Agente del Ministerio Público, justificó la necesidad de 

la cautela respecto de la orden de aprehensión contra 

[No.104]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad

o_acusado_sentenciado_procesado_inculpado

_[4], prevista en el artículo 16 de la Constitución 

Federal, en relación con el diverso 141, fracción III 
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del Código Nacional de Procedimientos Penales, ya 

que constituye una forma de conducción al imputado 

al proceso de carácter excepcional, fundando y 

motivando la misma en términos de las líneas que 

anteceden. Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente 

criterio: 

Registro digital: 2021956 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Penal 
Tesis: 1a./J. 20/2020 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 77, Agosto de 2020, Tomo III, 
página 2553 
Tipo: Jurisprudencia 

 
“ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA SU 

EMISIÓN, SIN QUE MEDIE CITATORIO, EL 
MINISTERIO PÚBLICO DEBE JUSTIFICAR LA 
"NECESIDAD DE CAUTELA" ANTE EL JUEZ DE 
CONTROL, SIN QUE ELLO SE SATISFAGA CON 
LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE LOS 
HECHOS DEL CASO CORRESPONDAN A UN 
DELITO QUE AMERITA PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA. 

Los tribunales colegiados que conocieron de 
los juicios de amparo indirecto sostuvieron un 
criterio distinto consistente en determinar si en 
términos del artículo 16 de la Constitución Federal y 
el numeral 141 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la necesidad de cautela 
para librar una orden de aprehensión, sin mediación 
de citatorio, debe tenerse por satisfecha con la sola 
circunstancia de que el delito por el cual el fiscal 
solicita su libramiento es de los que ameritan prisión 
preventiva oficiosa. Al respecto, debe indicarse que 
para el dictado de una orden de aprehensión en el 
nuevo sistema de justicia penal, sin que medie 
citatorio, la necesidad de cautela no se satisface con 
la sola circunstancia de que los hechos del caso 
correspondan a un delito que amerita prisión 
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preventiva oficiosa, pues al constituir formas y 
medidas con fines diferentes para el proceso penal, 
se requiere necesariamente una serie de 
circunstancias que conduzcan al Juez a determinar 
que la única forma de conducir al imputado al 
proceso es mediante una orden de aprehensión, no 
así por una forma diversa. En efecto, la orden de 
aprehensión a que se refiere el artículo 16 de la 
Constitución Federal y el numeral 141, fracción III, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales es 
una forma de conducción excepcional al proceso 
penal que tiene como finalidad llevar a la persona 
ante la presencia de un Juez de Control para que la 
representación social le comunique la imputación 
que existe en su contra y formalice la investigación, 
siempre que otra forma sea insuficiente para 
garantizar la presencia del inculpado a la audiencia 
inicial. En ese contexto, la orden de aprehensión 
presupone una carga para el Ministerio Público que 
le obliga a justificar frente al Juez la necesidad de 
cautela de la persona, ya sea porque: a) existe 
riesgo de que se sustraiga de la acción de la justicia, 
b) se ponga en riesgo la integridad de la víctima, del 
ofendido, de los testigos, y/o la comunidad, o bien, 
c) se ponga en peligro el desarrollo de la 
investigación misma. De ahí que, la necesidad de 
cautela no se justifica por el solo hecho de que el 
delito investigado amerita prisión preventiva 
oficiosa, pues esa medida cautelar no guarda 
relación con la finalidad que persigue la citada 
forma de conducción, pues aquélla tiene por objeto 
garantizar la presencia del imputado en el 
procedimiento penal, por lo que ambas figuras 
buscan fines distintos dentro del mismo. 

Contradicción de tesis 300/2019. Entre las 
sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito. 22 de 
enero de 2020. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: 
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Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: 
Ana Marcela Zatarain Barrett. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 621/2018, 
en el que determinó que era legal justificar la orden 
de aprehensión de un justiciable, sin mediación de 
citatorio, cuando se actualizaba el supuesto de 
prisión preventiva oficiosa, en términos del artículo 
19 de la Constitución Federal y el diverso 167 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, pues la 
circunstancia de que el delito por el cual se libre la 
correspondiente orden de aprehensión sea de 
aquellos que ameriten prisión preventiva oficiosa, es 
suficiente para tener por acreditada o satisfecha la 
necesidad de cautela para la emisión de una orden 
de aprehensión, pues llevará a una restricción a la 
libertad de la persona. Para ello estimó que si bien 
los artículos 16 y 19 de la Constitución Federal, 
tutelan etapas distintas del procedimiento penal, 
dichos preceptos no deben entenderse de forma 
aislada, pues ambos restringen la libertad del 
gobernado, por lo que consideró válido 
concatenarlos a efecto de tener por justificada por 
parte del Ministerio Público la necesidad de cautela 
para la emisión de una orden de aprehensión, 
cuando el delito investigado merezca prisión 
preventiva oficiosa. 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
114/2017, que dio origen a la tesis aislada 
XXII.P.A.32 P (10a.), de título y subtítulo: "ORDEN 
DE APREHENSIÓN EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. LA MOTIVACIÓN DE LA 
NECESIDAD DE CAUTELA PARA SU EMISIÓN, 
NO SE SATISFACE CON LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE LOS HECHOS DEL CASO 
CORRESPONDEN CON UN DELITO QUE 
AMERITA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA."; 
publicada «en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 24 de agosto de 2018 a las 
10:32 horas» y en la Gaceta del Semanario Judicial 
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de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo III, 
agosto de 2018, página 2994, con número de 
registro digital 2017659. 

Tesis de jurisprudencia 20/2020 (10a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada a distancia de seis de mayo de 
dos mil veinte. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto 
de 2020 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto 
de 2020, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019”. 

A partir de lo anterior, es claro que dicho 

imputado debe ser conducido al proceso penal con 

cautela, para que no tenga posibilidad de afectar a la 

víctima y por ende dicha forma de conducción es 

procedente. 

 
Ahora bien, no es dable realizar el estudio 

correspondiente al hecho delictivo y probable 

participación del investigado en el hecho delictivo, en 

virtud de que en audiencia de treinta de marzo de dos 

mil veintitrés, el A quo, permitió a la Fiscal 

únicamente manifestarse sobre la necesidad de la 

cautela, sin que se vertieran los datos de prueba que 

establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 

señala como delito y la probable participación del 

investigado en su comisión; en consecuencia, 

remítase de nueva cuenta la carpeta judicial 

JCJ/177/2023, al Juez de Primera Instancia 
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Especializado en Actos de Investigación del Único 

Distrito Judicial en el Estado, con sede en Xochitepec, 

Morelos, para el efecto de que señale fecha y hora 

para el desahogo de la audiencia privada en la cual 

escuche los datos de prueba vertidos por la Fiscalía y 

resuelva lo conducente a la orden de aprehensión. 

 
VI. Efectos y alcances de la resolución. En 

las relatadas condiciones, al calificarse de 

esencialmente FUNDADOS los agravios hechos valer 

por la Licenciada ANA KAREN ARIAS ARTEAGA, en 

su carácter de Agente del Ministerio Público adscrita 

a la Fiscalía de Delitos contra la Mujer, se REVOCA la 

resolución que niega la orden de aprehensión, 

dictada en audiencia de treinta de marzo de dos mil 

veintitrés, por el Juez de Primera Instancia 

Especializado en Actos de Investigación del Único 

Distrito Judicial en el Estado, con sede en Xochitepec, 

Morelos, Licenciado Natanael Subdias Aguilar, 

dentro de la carpeta judicial número JCJ/177/2023, 

instruida contra 

[No.105]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad

o_acusado_sentenciado_procesado_inculpado

_[4], por la probable comisión del delito de ABUSO 

SEXUAL AGRAVADO cometido en agravio de la niña 

de iniciales reservadas 
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[No.106]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_d

e_menor_[15], en consecuencia: 

1.- Se tiene por acreditada la necesidad de 
cautela en torno a la solicitud de la orden de 
aprehensión como forma de conducción excepcional 
al proceso, peticionada por la Representación Social 
dentro de la carpeta judicial JCJ/177/2023, 
seguida contra el investigado 
[No.107]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa
do_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado_[4], por la probable comisión del hecho 
delictivo de ABUSO SEXUAL AGRAVADO 
cometido en perjuicio de la niña de iniciales 
reservadas 
[No.108]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_
de_menor_[15] 

 
2. Atendiendo a que en la audiencia de treinta 

de marzo de dos mil veintitrés, el A quo, únicamente 
solicitó al Fiscal pronunciarse sobre la necesidad de 
la cautela, sin que se vertieran los datos de prueba 
que establezcan que se ha cometido un hecho que 
la ley señala como delito; así como la probable 
participación del investigado en su comisión, en 
consecuencia, remítase de nueva cuenta la 
carpeta judicial JCJ/177/2023 al Juez de 
Primera Instancia Especializado en Actos de 
Investigación del Único Distrito Judicial en el 
Estado, con sede en Xochitepec, Morelos, para el 
efecto de que a la brevedad posible señale fecha y 
hora para el desahogo de la audiencia privada en la 
cual con las formalidades de ley, escuche los datos 
de prueba de la Fiscalía y resuelva lo conducente a 
la orden de aprehensión. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es 

de resolverse, y se: 

 
R E S U E L V E: 
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PRIMERO. Se REVOCA la resolución que 

niega la orden de aprehensión, dictada en 

audiencia de treinta de marzo de dos mil veintitrés, 

por el Juez de Primera Instancia Especializado en 

Actos de Investigación del Único Distrito Judicial en el 

Estado, con sede en Xochitepec, Morelos, Licenciado 

Natanael Subdias Aguilar, dentro de la carpeta 

judicial número JCJ/177/2023, instruida contra 

[No.109]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad

o_acusado_sentenciado_procesado_inculpado

_[4], por la probable comisión del delito de ABUSO 

SEXUAL AGRAVADO cometido en agravio de la niña 

de iniciales reservadas 

[No.110]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_d

e_menor_[15], en consecuencia: 

 
1.- Se tiene por acreditada la necesidad de 

cautela en torno a la solicitud de la orden de 
aprehensión como forma de conducción excepcional 
al proceso, peticionada por la Representación Social 
dentro de la carpeta judicial JCJ/177/2023, 
seguida contra el investigado 
[No.111]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa
do_acusado_sentenciado_procesado_inculp
ado_[4], por la probable comisión del hecho 
delictivo de ABUSO SEXUAL AGRAVADO 
cometido en perjuicio de la niña de iniciales 
reservadas 
[No.112]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_
de_menor_[15] 

 
2. Atendiendo a que en la audiencia de treinta 

de marzo de dos mil veintitrés, el A quo, únicamente 
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solicitó al Fiscal pronunciarse sobre la necesidad de 
la cautela, sin que se vertieran los datos de prueba 
que establezcan que se ha cometido un hecho que 
la ley señala como delito; así como la probable 
participación del investigado en su comisión, en 
consecuencia, remítase de nueva cuenta la 
carpeta judicial JCJ/177/2023 al Juez de 
Primera Instancia Especializado en Actos de 
Investigación del Único Distrito Judicial en el 
Estado, con sede en Xochitepec, Morelos, para el 
efecto de que a la brevedad posible, señale fecha 
y hora para el desahogo de la audiencia 
privada en la cual con las formalidades de ley, 
escuche los datos de prueba de la Fiscalía y 
resuelva lo conducente a la orden de 
aprehensión. 

 
 

SEGUNDO. Engrósese a sus autos la presente 

resolución y mediante oficio dirigido al Juez de 

Primera Instancia Especializado en Actos de 

Investigación del Único Distrito Judicial en el Estado, 

con sede en Xochitepec, Morelos, Licenciado Natanael 

Subdias Aguilar, hágasele del conocimiento el sentido 

de la misma 

 
TERCERO. En términos de lo dispuesto por el 

artículo 63 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, las partes asistentes quedan debidamente 

notificadas de la presente resolución. 

 
CUARTO. En su oportunidad archívese el 

presente toca como asunto totalmente concluido. 
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Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los 

Magistrados integrantes de la Sala del Segundo 

Circuito Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos: ANDRÉS HIPÓLITO 

PRIETO, Presidente de Sala, NORBERTO 

CALDERÓN OCAMPO, integrante, y 

GUILLERMINA JIMÉNEZ SERAFÍN, integrante y 

ponente en este asunto, por acuerdo de Pleno 

Extraordinario de veintidós de marzo de dos mil 

veintitrés.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GJS/IRG/mlsm.
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 

No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc
esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 
y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.2 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.3 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 

y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.4 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.5 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 

y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.6 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.7 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.8 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 

No.9 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.10 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc
esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
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de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 
y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc
esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 
y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.12 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.13 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.16 ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.17 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.18 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.19 ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 



 
59 

 
Toca penal: 50/2023-14-15-OP 

Causa: JCJ/177/2023 

Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  
 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.21 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.22 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.23 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 

No.24 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.25 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.26 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.29 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.32 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.33 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.35 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.39 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.42 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.45 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.46 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.48 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 



 
65 

 
Toca penal: 50/2023-14-15-OP 

Causa: JCJ/177/2023 

Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  
 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.50 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.51 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.52 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.53 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.56 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.58 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.59 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.60 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 

y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.63 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.64 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.66 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.68 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.69 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.71 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc
esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 
y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.72 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc
esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 

y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.73 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.74 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 

No.76 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.78 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.79 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.80 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc
esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 
y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.81 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.82 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.83 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.85 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.88 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc
esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 
y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.89 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc
esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 
y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.90 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.92 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.93 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
 

No.95 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.97 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.98 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 
No.99 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.101 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
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inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.102 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.103 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 

y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.104 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 

y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 
de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 

y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.106 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.107 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 

y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 

No.108 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.109 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc
esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 

y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.110 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.111 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proc
esado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 

y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.112 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
 


